
ORDENANZA FISCAL N.º 19

ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PUBLICO POR SERVICIOS DE LA
CONCEJALÍA DE JUVENTUD

Concepto
Artículo 1º.- 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 41 a 47 del Texto Refundido de

la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece el precio
público por prestación de servicios de la Concejalía de Juventud que se regirá por la
presente Ordenanza.

Obligados al pago
Artículo 2º.- 
Están obligados al pago del precio público regulado en esta Ordenanza, quienes

se beneficien de los servicios prestados por la Concejalía de Juventud del  Excmo.
Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar.

Cuantía
Artículo 3º.- 
1- La cuantía del precio público regulado en esta Ordenanza será la fijada en la

Tarifa contenida en el apartado siguiente.

2.- La Tarifa de este precio público será la siguiente, según los programas:

a) Programas Organizados por la Concejalía de Juventud

I.- PROGRAMA FORMATIVO.

CURSOS DE CORTA DURACIÓN: hasta 50 horas: 30,00 E
CURSOS DE MEDIA DURACIÓN: entre 50 y 100 horas: 45,00 E
CURSOS DE LARGA DURACIÓN: mas de 100 horas: 60,00 E

Los cursos deberán tener un mínimo de 5 y un máximo de 20 participantes.

Los  cursos  realizados,  que  sean  subvencionados  en  su  totalidad  por  otros
organismos, serán gratuitos, independientemente de su duración.

II.- PROGRAMA DE OCIO Y TIEMPO LIBRE.
Talleres:

TALLERES DE CORTA DURACIÓN: hasta 25 horas: 15,00 E
TALLERES DE MEDIA DURACIÓN: entre 25 y 50 horas: 30,00 E
TALLERES DE LARGA DURACIÓN: mas de 50 horas: 45,00 E
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Los talleres deberán tener un mínimo de 5 y un máximo de 20 participantes.

Los talleres realizados,  que sean  subvencionados en  su  totalidad  por otros
organismos, serán gratuitos, independientemente de su duración.

II-2.- ESCUELAS DE VERANO.

No pudiéndose prever el coste de las actividades con antelación, pues están
sujetas a variaciones en función de su duración, del lugar de desarrollo, del número de
participantes y del contenido de las mismas, la cuota de inscripción de las mismas
será variable, y estará en función de los parámetros enumerados y condicionantes de
la actividad.  El  precio público se determinará por la  Junta de Gobierno Local  del
Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar, a propuesta de la Concejalía de Juventud y
será anunciado junto con la actividad de que se trate, y debería de cubrir como mínimo
el  coste  de la  actividad  (Art.  44  TRLRHL)  salvo  que  razones sociales,  benéficas,
culturales o de interés público justifiquen un menor importe.

Lo anteriormente expuesto será de aplicación a los programas de Ocio y Tiempo
Libre (Excursiones, Viajes, ….) organizados por la Concejalía de Juventud.

II-3.- LUDOTECA.

Cuota de inscripción:  18,00 Euros.
Familias numerosas o más de un miembro de la misma unidad familiar inscrito

en el mismo periodo:  15,00 Euros.

Normas de Gestión

Artículo 4º.- 
1- La inscripción se realizará en las  Concejalías de Juventud y de Mujer, que

fijará los periodos de pago.

2.- Solo se devolverá el importe satisfecho por causas justificadas a juicio de la
Concejalía y siempre y cuando no haya transcurrido más del 10% de la duración de la
actividad.  Sin  embargo  cuando  en  una  determinada  actividad  no  se  alcanzara  el
número mínimo de participantes se devolverán los importes ingresados.

Artículo 5º.- 
Tendrán una bonificación del 25% los usuarios de cursos y talleres incluidos en

el Programa Formativo y en el Programa de Ocio y Tiempo Libre que posean el carnet
Joven.
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DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fue aprobada por el Pleno en sesión celebrada el 6 de
Octubre de 2006, modificada el 30 de Octubre de 2008 (BORM nº 299 de 27-12-2008),
para empezar a regir a partir del día siguiente de su publicación.
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